
 

 

 

Santiago de Cali, Abril 11 de 2023 
Oficio. No. CD2_34072 
 
 
Señores: 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE MANIZALES - DESPACHO 1 
Correo Electrónico: sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Asunto  Aviso Resolución No. 2024100000003061-6 del 10 de abril de 2024 

emitida por la Superintendencia Nacional de Salud “Por la cual se 
ordena la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios 
y la intervención forzosa administrativa para administrar de la EPS 
Servicio Occidental de Occidente S.O.S identificada con NIT 
805.001.157-2” 

 
Cordial saludo, 
 
CARLOS MARINO ESCOBAR VÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.377.192 de Cali (V), actuando como Interventor de la EPS Servicio Occidental de 
Occidente S.O.S identificada con NIT 805.001.157-2; según consta en la Resolución No 
2024100000003061-6 del 10 de abril de 2024, emitida por la Superintendencia Nacional de 
Salud, por medio de la presente, me permito dar aviso del inicio de la intervención forzosa 
administrativa para administrar, así: 
 
La Resolución No. 2024100000003061-6 del 10 de abril de 2024 emitida por la 
Superintendencia Nacional de Salud ordenó la intervención forzosa para administrar a EPS 
Servicio Occidental de Occidente S.O.S identificada con NIT 805.001.157-2. 
 
En el artículo sexto (6°) de la citada Resolución se dispuso: 
 

“(…) ARTICULO SEXTO. DESIGNAR como interventor de ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCDIENTAL DE SALUD S.A. EPS 
S.O.S. S.A. con NIT 805.001.157-2 a CARLOS MARINO ESCOBAR 
VÁSQUEZ identificado con cédula de ciudadanía 94.377.192 de Cali, quien 
ejercerá las funciones propias de su cargo, de acuerdo con lo previsto en las 
normas del Sistema General de Seguridad Social, el ESOF y demás normas 
que sean aplicables, para dar cumplimiento a los fines de la toma de posesión 
e intervención administrativa para administrar. (…)” 
 

El régimen jurídico aplicable al presente proceso de intervención forzosa administrativa para 
administrar, es el contenido en la Resolución No. 2024100000003061-6 del 10 de abril de 
2024, emitida por la Superintendencia Nacional de Salud; el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, el Decreto 2555 de 2010 y demás normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan.  
 
El proceso de intervención forzosa administrativa para administrar de ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCDIENTAL DE SALUD S.A. EPS S.O.S. S.A. con 



 

NIT 805.001.157-2, inició el día diez (10) de abril de 2024, fecha en la cual se realizó la 
toma de la entidad. 
 
Conforme lo establecido en los literales c), y d) del artículo tercero de la Resolución No. 
2024100000003061-6 del 10 de abril de 2024 expedida por la Superintendencia Nacional 
de Salud, en concordancia con lo dispuesto en los literales d) y e) del numeral 1 del artículo 
9.1.1.1.1. del Decreto 2555 de 2010, el cual establece las medidas preventivas obligatorias 
y al respecto dispone: 
 

“(…) c) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que 
adelanten procesos de jurisdicción coactiva sobre la suspensión de los procesos 
de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta 
clase contra la entidad objeto de toma de posesión con ocasión de las obligaciones 
anteriores a dicha medida. (…)” 

 

“(…) d) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos 
o actuación alguna contra la intervenida sin que se notifique personalmente al 
Interventor, so pena de nulidad (…)”. 

 
En consecuencia, con lo expuesto, solicito: 
 

- Se ordene la suspensión inmediata de los procesos de ejecución en curso que se 
adelantan en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 
OCCDIENTAL DE SALUD S.A. EPS S.O.S. S.A. identificada con Nit No 
805.001.157-2, y se abstenga de admitir nuevos procesos de ejecución, contra la 
entidad objeto de posesión, con ocasión de las obligaciones anteriores a dicha 
medida. 
 

- Se informe la totalidad de los procesos que cursan en su despacho, en los cuales, 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCDIENTAL DE SALUD S.A. 
EPS S.O.S. S.A. identificada con Nit No 805.001.157-2 es parte, determinando la 
etapa en que se encuentran; además, sírvase suspender y abstenerse de adelantar 
cualquier otra actuación judicial sin que se haya notificado personalmente al 
Interventor, so pena de nulidad. 

 
Cualquier comunicación la recibiré en el correo notificacionesjudiciales@sos.com.co. 
 
Agradeciendo la atención prestada, 
 
 
 

CARLOS MARINO ESCOBAR VÁSQUEZ  

Interventor  

 

Anexo:  Resolución No. 2024100000003061-6 del 10 de abril de 2024 emitida por 

la Superintendencia Nacional de Salud 


















































































